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RESOLUCfÓN DE ALCALDÍA N.302 -2024-MDMM

MarianoMelsar, 0 3 0[T, 202{

VISTO

El lnforme N" 458-2024-OGPyP-MDMI\,f con fecha 01.10.2024 de la Ofic¡na Generat de
Planeamiento y Presupuesto, el l\4emorándum N'369-2024-SA-M DIr,4l\il con fecha
02.14.2024 del Despacho de Alcaldía, ProveíCo N" 2267 -2.024-cM con fecha 03.10.2024
de Gerencia Munic¡pal, y;

CONSIDERANOO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194' y 195' de la Const¡tución política del
Estado, modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N'27680, N" 28607 y N"
30305, en concordancia con el Art¡culo ll y lV del Título Pretim¡nar de ta Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constituc¡ón Polit¡ca del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de admin¡strac¡ón, con su.je6ión al
ordenamiento jurf dico,

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440 - Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal de
Presupuesto Público en su artículo 47" sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel
Funcional y Programático establece lo sigu¡ente:

"47.1 Son modificac¡ones presupuestar¡as en el nivel Funcional y Programático
que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional v¡gente de cada
Pliego, las habilitac¡ones y las anulaciones que varíen los créd¡tos presupuestarios
aprobados por el Presupuesto lnstitucional para las productos y proyectos (.. . ).
47,2 Las mod¡flcaciones presupuestar¡as en el n¡vel Funcional y Programát¡co son
aprobadas mediante Resolución del T¡tular, a propuesta de la Oficina de
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad"

Que, de acuerdo a Io establecido en el artículo 28o de la D¡rectiva No 001-2024-
EF/50.01- DtRECT|VA PARA LA EJECUCTÓN PRESUpUESTARTA aprobada mediante
Resolución Directoral No 0009-2024-EF/50.01 precisa to siguiente:

"28.1. Las modiflcac¡ones presupuestarias en el nivel funcional programático,
( )deben formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario
siguientes de vencido el respect¡vo mes, med¡ante Resolución del Alcaldía, a
nivel de pliego, Cátegoria Presupuestaria, Producto y/o Próyecto según
corresponda, Actividad, Fuente de F¡nanciamiento, Categoría del Gasto y
Genérica del Gasto"

Que, dentro de¡ marco legal precedente ha s¡do merituado el lnforme No 458-2024-
OGPyP-MDi\/M de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, por lo que debe
formalizarse med¡ante acto resolut¡vo la aprobación de las modif¡caciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional y Programático, correspondiente al mes
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d SEPTIEMBRE del año 2A24, y,

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las
facultades conferidas por el articulo 20", inciso 6). concordante con artículo 43" de la Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de [,4unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, las MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
EFECTUADAS EN EL NIVEL FUNCIONAL Y PROGRAMÁTICO DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024, cooforme a los anexos que forman parte integrante de la
presente Resolución.
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RTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER , que la presente Resolución, se sustente en las
Notas de Modificación Presupuestaria emit¡das durante el mes de SEPTIEMBRE det año
2024, contenidas en el módulo del Sistema lntegrado de Administrac¡ón F¡nanciera (SÍAF-
SP).

ARTi O TERCERO.. ENCARGAR , el fiel cumplimiento de la presente resolución a la
Oficina General de Planeamiento y Presupueslo y demás Unidades Orgánicas, según sus
competencias, para que efectúen las acciones pertinenies para el cumplimiento y ejecuc¡ón de
la presente Resolución.

CULO CUARTO.- ENCARGA R, a la Oficina de General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentar¡a la notificación de la presente, a la Ofic¡na de Modern¡zación y
Tecnologías de lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la
Municipalidad Distr¡tal de fi¡ariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de Ia Entidad, la difusión correspondiente.

REGiSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.

tlNicl o
G

LOE

ila ll teta
tia 0Er,lIFAl lrt a'l€alcl0N al

OY GESll0 !ü

lllEl..tiAlr

A¡ !i

Direc.rón Av. Simón Bolívar 908
feléfoño:054 - 452289

wwrw niunlmar anomelqar:qob.pe

iRTOO AY:LA Á¡:¡]A!
LC,1I- DE


